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Pedreguer. 27 de febrero de 1992.-La Alcaldesa.

Bétera, ·27 de febrero de 1992.-EI Alcalde accidental, Alfredo
Pertegaz Belmonte.

RESOLCC/O/''; de 2 de mar=o de 1992, del A vumamiento
de Las Rozas de ,tiadrid {Madrid). re!úente a la conrocalO
da para prol'eer. una plaza de Director de! Sen"icio de
In./ormación Juvenil (lista de admitidos y Tribunal calUica
dar).
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RESOLUCION de 28 de febrero de 1992, del Ayuntamiento
de Leganes (Madrid), referente a la conrocaloria ¡Jura
proveer una plaza de Coordinadora de Escuelas infantiles.

En el «Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid» número ::!3.
de 28 "de enero .de 1992, se. publicaron integramente las bases de la
convocatona.< aprobada por Acuerdo del Ayuntamiento Pleno, de 12 de
diciembre de 1991, para proveer una plaza de Coordinador/a de
Escuelas infantiles.

Apreciado un error material en dicha publicación. la rectificación se
insertó en el «Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid» número 40,
de 17 de febrero de 1992.

La plaza referida está. encuadrada en la Escala de Administración
Especial. subescala Técnica. clase Técnicos de Grndo Medio, de la
plantilla de personal funcionario del Ayuntamiento de Legancs. clasifi
cada en el grupo B.

Las instanCias serán en modelo oficial del Ayuntamiento· de leganés.
El plazo de admisión solicitando tomar parte en las pruebas de
referencia es de veinte días naturales, contados a partir del siguiente en
que aparezca publicado el presente anuncio en el «Boletín Oficial del
EstadQ)).

RESOLUCION de 10 de marzo de /992, del Ayuntamiento
de CiJ.lviá (Balearesj. referente a la convocatoria para
proveer varias plazas de funcionarios y laborales.

En el «Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma de las Islas
Baleares) número 7, de fecha 16 de enero de 1992, fueron publicadas las
bases generales que habrán de regir el proceso selectivo para la provisión
en propiedad de plazas de funcionarios de carrera y laborales fijos que
a continuación se detallan y cuya convocatoria se publicó asimismo en
el ~~Boletih Oficial de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares»
número 24, del día 25 de febrero de 1992.

t>1c.diante Resolución d.e la Presidencia del Patronato Municipal de
ServICIOS de este AyuntamIento, de fecha 24 de febrero del comente. se
aprueba la lista de admitidos y excluidos. así como la composición del
Tribunal que ha de juzgar las pruebas selectivas que se celebrarán para
cubrir una plaza de Director, del Servicio de Información Juvenil.
incluida en la oferta de empleo público de 1991.

Dicha lista. asi como la composición del Tribunal, se encuentra
expuesta en el tablón de edictos de este Ayuntamiento. El plazo de
reclamación y recusación es de diez días, contados a partir del siguiente
al de publicación del presente anuncio en el «Boletín Oficial del Estado»),
de conformidad con lo establecido en el articulo 71 de la Lev de
Procedimiento Administrativo. J

Asimismo. se hace público que el primer ejercicio de las pruebas se
celebrará el día 25 de marzo de 1992. a las diez treinta horas, en la Casa
Consistorial. plaza Mayor, número 1.

Las Rozas de Madrid. 2 de m~rzo de 1992.-EI Presidente.

Una plaza de Conserje. grupo E, Escala de Administración Genero!.
Una plaza de Conserje-Telefonista, grupo E. Escala de Administra·

ción General.

El plazo de presentación de solil'itudes será de veinte días naturales. -....
contados a partir det sigUIente al de la publicación de este anuncio en
el ((Boletín Oficial del EstadQ»).

Getafc. 28 de febrero de 1991.-El Alcalde.

Funcionarios de carrera

Cinco plazas de Auxiliar de Administración General.
Una plaza de Aparejador de Gestión Tributaria.
Una plaza de Notificador.
Una plaza de Recepcionista-Telefonista.

Leg<ijlés, 28 de febrero de 1992.-El Alcalde-Presidente, P. D. (Resolu
ción de 19 de junio de 1991), el Concejal delegado de Personal y
Rcgimen Jurídico. Francisco Toriblo Casas.

RESOLVCION de 26 defebrero de 199], del.~yuntamiento
de Castellón, referente a fa convocatoria para pral'cer tres
pla=as de Au.xiliar Administrativo.
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7300 RESOLUCION de 27 delebrero de 1992, del Ayunlamiento
de Pedreguer (Alicante), rejáente a la convocatoria para
proveer una plaza de Guardia de Policia Local.

Enel ~Boletín Oficial de la Província de Alicante») numero 46. de 25
de febrero de 1992, publica la modificación de las bases de la
convocatoria para la provisión en propiedad de una plaza de Guardia de
Policía Local, mediante oposición libre. pubJícadas en el ~~Boletín
Oficial» de la provincia numero 289, de t 8 de diciembre de 1991.

Por lo que se abre nuevo plazo de presentación de instancias. de
veinte días naturales contados a partir del siguiente a la publicación de
este extracto en el «Boletín Oficial del Estado».

Los sucesivos anuncios referentes a esta convocatoria. se publicarán
en el «Boletín Oficial de la Provincia de Alicante».

Bases: Regirán las aprobadas por el Pleno de la Corporación en
sesión del día 20 de diciembre de 1991, y publicadas en el «Boletín
Oficial» de esta provincia numero 20, de fecha 15 de febrero de 1992.

Derechos de examen: 2.000 pesetas.
Número de plazas: Tres.
Forma de selección: Oposición libre.
Orden de actuación: El orden de actuación de los opositores se

iniciará por el primero de los cuales cuyo primer apellido comience por
la letra «P», según lo establccido en la Resolución de la Secretaría de
Estado para la Administración Pública de 21 de marzo de 1991. y
continuará por orden alfabético.

Las instancias para optar a estas plazas deberán ser dírigidas al
i1ustrisimo señor Alcalde-Presidente de esta Corporación municipal.
dentro del plazo de veinte dias naturales, contados a partir del siguiente
al en que aparezca publicado este anuncio en el «Boletín Oficial del
Estado».

Los sucesivos anuncios se publicarán en el «Boletín Oficial de la
Provincia de CastcHón» y en el tablón ·de anuncios de este Ayunta
miento de acuerdo con la legisfación vigente.

Los plazos para reclamar legalmente tendrán efecto a partir de la
fecha de la publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial del
Estado».

CasteUón de la Plana. 26 de febrero de 1992.-EI Alcalde. José L.
Gimeno Fcrrer.

RESOLUCION de 27 defebrerode 1992. del Ayuntamiento
de Betera (Válencia). referente a la conrocaloria para
proveer una. plaza de Recaudador Agente-Ejecutiro.

En el «Boletín Oficial» de la provincia de fecha 24 de febrero
de 1992, se publicaron las bases que regirán la convocatoria para la
provisión mediante concurso-oposición libre de una plaza correspon
diente a la Subescala Administrativa de la Escala de Administración
General denominada Recaudador Agente-Ejecutivo. dotada de los
emolumentos -correspondientes al grupo C.

El plazo de presentación de solicitudes finalizara transcurridos veinte
días naturales. siguientes al de lapubJícación de este anuncio en el
«Boletín Oficial del Estado». -,

Los sucesivos anuncios referidos a esta convocatoria, se publicarán
en el «Boletín Oficial de la Provincia de Valencia» y tablón de anuncios
de la Casa Consistorial. . .

RESOLUCION de 28 defebrero,de 1992. del Avuntamimto
de Getafe(MadridJ, referente a la conl'ocaloria"para proveer
una pla::a de Conserje y una de Conserje-Telefonista.

En el «Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid» número 40.
correspondiente al día 17 de febrero de 1992. aparecen publicadas
íntegramente las bases de la convocatoria para proveer en propiedad
plazas de funcionarios, incluidas en la oferta de empleo publico de 1991
y por el sistema de concurso·oposición. convocatoria aprobada por el
Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el dia 5 de diciembre
de 1991. Ycuyas plazas son:
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Ocho plazas de Peones.

Las instancias solicitando tomar parte en las respectivas convocato
rias se presentarán en el Registro General de este Ayuntamiento,
debidamente reintegradas, durante el plazo de veinte días naturales,
contados a partír del siguiente al de la publicación de la presente
convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado» pudiendo presentarse_
igualmente en la forma que determina el articulo 66 de la Ley de
Procedimiento Administrativo.

Calviá., 10 de marzo de 1992.-EI Alcalde.

RESOLUCION de 16 de marzo de 1992, del Avuntamiento
de Caceres. referente a la convocatoria para 'proreer una
pla=a de Sargento de la Policía Local (lista de admitidos,
Tribunal calificador y fecha de las pruebas).

Por Resolución de esta fecha he dispuesto la aprobación de la
composición del Tribunal calificador del concufS(X)posición de promo-
cíón interna convocado por este· Ayuntamiento para la provisión en
propiedad de una plaza de Sargento de la Policía Local, quedando el
mismo de la siguiente fonna:

Presidente:
Titular: Ilustrísimo señor don Carlos Sánchez Polo, Alcalde-Presi

dente de este excelentísimo Ayuntamiento. Suplente: Doña María
Fernanda Sánchez Franco, TenIente de Alcalde del mismo Ayunta~

miento.

Vocales:

En representación del Profesorado Oficial:
Titular: Don José Manuel Martín Cisneros, Profesor de EducacÍón

General Básica con destino en el Centro de Educación Permanente de
Adultos. Suplente: Doña Petra Colmenero Camisón; también Profesora
de Educación General Básica con destino en el Colegio Público
«Hispanidad», de esta -capital. ~

En representación de la Junta de Extremadura:
Titular: Don Francisco Hidalgo Miguel, Jefe de Servicio de Protec

ción Civil e Interior de la Junta de Extremadura. Suplente: Don Juan.A.
Blanco Galán, Jefe de Negociado de la misma Junta.

En representación del Servicio:
Titular: Don César García: González, Jefe de la Policía Local de este

excelentísimo Ayuntamiento. Suplente: Don Emeterio Corchado
Moreno, Suboficial del mismo Cuerpo.

En representación de· la Secretaría General de la Corporación:
Titular: Don Manuel Aunión Segador, secretario general del excelen~

tísimo Ayuntamiento de Oú;eres. Suplente: Don Ramón Vicente García
Sánchez, Oficial Mayor de la misma Corporación.

Secretario:
Titular: Don Gennán Muriel Caso. Jefe del Negociado de Personal.

Suplente: Doña María Victoria González-Haba Martín, Técnica de
Administración General.

También estará presente en el Tribunal un representante de la Junta
de Personal..

Lista definitivá de aspirantes:
También se. hace público que queda elevada a definitiva la lista

provisional de aspirantes admitidos y excluidos.. habida cuenta Que
durante el plazo reglamentario de su exposición al público, no se han
presentado reclamaciones de clase alguna contra la misma.

Celebración pruebas:

se' hace público, asimismo. que de no presentarse reclamaciones
contra la anterior composición del Tribunal, la celebración de la fase de
concurso tendrá lupr a las diecisiete horas del día 27 de abril de 1992,
en la Sala de ComIsiones de la Casa Consistorial, y que la práctica del
primer ejercicio de la fase de oposición, se realizará a partir de las
diecisiete horas del día 28 siguiente, en el Salón de Actos de la miS1!l3
Corporación. .,

Lo que se hace público para general conocimiento, de conformidad
con la normativa vigente' y bases de la convocatoria y a efectos de
reclamaciones en el plazo de quince días.

Cáceres, 16 de marzo de 1992.-EI Alcalde, Carlos Sánchez Polo.

RESOLUC/ON de U'de enero de /992, de la Unhwsidad
de La Laguna, por la que se convocan pruebas selectivas
para ingreso en Id Escala Auxiliar de esta Universidad.

En cumplimiento de lo dispuesto en los Estatutos de esta Universi
dad. aprobados por Decreto 192/1985. de 13 de junio «((Boletín Oficial
de la Comunidad Autónoma de Canarias)) de 5 de julio). y con el fin de
atender las necesidades de personal de Administración y "Servicios de
esta Universidad,

Este Rectorado, en uso de las competencias Que le están atribuidas
en el artículo 18 de la Ley de Reforma Universitaria, en relación con el
artí,..ulo 3. c), de la misma norma, así como del artículo 159, e). de los
Estatutos de esta Universidad resuelve convocar pruebas selectivas para
el in~cso en la Escala Auxiliar de la Universidad de La Laguna. con
sujeción a las siguientes ,

Bases de convocatoria

l. Normas generáles

1.1 Se convocan .pruebas selectivas para cubrir seis plazas de la
Escala Auxiliar de la Universidad de La Laguna, por el sistema de
promoción interna y sistema general de acceso libre.

Este numero podrá ser incrementado en un 10 por lOO'adiciánal en
función de las vacantes que puedan producirse,' tal como señala el
artículo 18 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la
Reforma de la Función Pública.

1.1.1 El numero total de vacantes reservadas al sistema de promo
ción interna asciende a cinco plazas.

1.1.2 El número total Q-e vacantes reservadas al sistema general de
acceso 1ibre asciende a una plau.

'1.1.3 Las vacantes sin cubrir. de las reservaqas a la promoción
interna se acumularán a las del sistema general de acceso libre. _

1.1.4 Los aspirantes Que ingresen por el sistema de promoción
interna. en virtud de lo dispuesto en el capítulo VII del Real Decreto
28/1990, de 15 de enero (<<Boletín Oficial del Estado» del 16), tendrán,
en todo caso, preferencia sobre los aspirantes provenientes del sistema
de acceso libre para cubrir las vacantes correspondientes.

1.2 La realización de las pruebas selectivas se ajustará a lo
cstablecido en .Ia Ley, 30/1984, de 2 de agosto; la Ley 23/1988, de 28 de
Julio. de Modlficaclon de la Ley de Medidas para la Reforma de la
Función PUblica; el Real Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre; Real
Decreto 28/1990, de 15 de enero; Estatutos de la propia Universidad y
las normas de esta Resolución.

1.3 El procedimiento de selección de los aspirantes constará de las
siguientes fases:

Fase ~ concurso 'y fase ~e oposición con las valoraciones, pruebas
y. puntuaciones que se especifican en el ~exo I.

104 El programa Que ha de regir las preSentes pruebas selectivas es
el que figura en-el anexo III de esta convocatoria. . .

1,5 La adjudicación de-las Pla74ts a los aspiranteS <luesuperen el
proceso selectIvo se efectuará de acuerdo ron la puntuación final
obtenida por estos a lo largQ de todo el proceso, una vez aplicado lo

_dispuesto en ·la base 1, lA de esta convocatoria.
1.6 El primer ejercicio de la fase de oposición tendrá lugar a partir

de la segunda quincena del mes de mayo. .
Con cuarenta y ocho horas de antelación, como mínimo, a la fecha

en que dé comienzo el primer ejercicio de la fase de oposición. el
Reclorado de la Universidad hará pública la lista de aspirantes con la
puntuación obtenida en la fase de concurso. Dichas listas deberán
ponerse de manifiesto, en todo caso, en el local donde se vaya a celebrar
el primer ejercicio de la fase de oposición y en el tablón de anuncios del
Rectorado de la Universidad.

2. Requisitos de los candidatos

2.1 Para ser admitido a la realización de las pruebas selectivas, los
aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos;

a) Ser español. . .
b) Tener cumplidos dieciocho años y no haber cumplido sesenta y

cinco años.
e) Estar en posesión del título de Graduado Escolar, Formación

Profesional' de primer grado o eQuivalent~, o en condiciones de


